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México, D.F., a 19 de septiembre de 2007. 
 

 
Vistos para resolver el contenido del expediente relativo a la solicitud de acceso a la información 
número 1117100042507, presentada el día 30 de julio de 2007. 
 
 

RESULTANDO 
 
 
PRIMERO.- Con fecha 30 de julio de 2007, se recibió la solicitud número 1117100042507 por el 
medio electrónico denominado Sistema de Solicitudes de Información (SISI), la cual se presentó en 
el siguiente tenor:  
 

“SE SOLICITA AL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL COPIA DEL ACTA 
ADMINISTRATIVA CON LA CUAL LA ADMINISTRACION DE LA ESIME UNIDAD 
AZCAPOTZALCO DOCUMENTO OFICIALMENTE EL FALLECIMIENTO DE UN 
ALUMNO DE LA ESIME UNIDAD AZCAPOTZALCO DURANTE UN VIAJE DE LOS 
ALUMNOS AL ESTADO DE CHIAPAS. 
Otros datos para facilitar su localización 
ESTE HECHO OCURRIO SIENDO DIRECTOR DE LA ESIME UNIDAD 
AZCAPOTZALCO EL ING. JORGE GOMEZ VILLAREAL 
Archivo 
1117100042507.doc 
Por medio del presente, se solicita al Instituto Politécnico Nacional proporcione la 
siguiente información pública: 
Copia del Acta Administrativa o documento por medio del cual la administración de la 
ESIME Unidad Azcapotzalco documento en forma oficial el fallecimiento de un alumno de 
la ESIME Unidad Azcapotzalco durante un viaje de los alumnos al estado de Chiapas. 
Este hecho ocurrió siendo Director del plantel el Ing. Jorge Gómez Villarreal.” (sic) 

 
 
SEGUNDO.- Radicada que fue la solicitud en la Unidad de Enlace, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 43 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, con fecha 30 de julio de 2007 se procedió a turnarla a la Escuela Superior de 
Ingeniería Mecánica y Eléctrica Unidad Profesional Azcapotzalco del Instituto Politécnico Nacional 
mediante el oficio número SAD/UE/1864/07, por considerarlo asunto de su competencia. 
 
 
TERCERO.- A través del oficio Núm. DUA/1757/07 de fecha 8 de agosto de 2007, la Escuela 
Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica Unidad Profesional Azcapotzalco del Instituto 
Politécnico Nacional, contestó que: 
 

“…Al respecto y dentro del término, me permito comunicar lo siguiente: 
 
Que esta escuela Superior no cuenta con la información para atender el requerimiento 
específico tal y como se solicita.” (sic) 

 
 
CUARTO.- Considerando que el tiempo establecido en la Ley para el otorgamiento de la respuesta 
a la solicitud de información se agotaba, con fecha 27 de agosto del 2007, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículo 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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Gubernamental y 71 de su Reglamento, se hizo del conocimiento del particular que se prorrogaría 
el tiempo de respuesta hasta por 20 días hábiles. 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

PRIMERO.- Que el H. Comité de Información del Instituto Politécnico Nacional es competente para 
conocer del presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en la fracción IV del artículo 29 y 46 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 
 
SEGUNDO.- Que este H. Comité de Información del Instituto Politécnico Nacional al instruir el 
procedimiento para la gestión de la solicitud de acceso a la información se cercioró que dentro de 
los archivos de la unidad administrativa: Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Electrónica 
Unidad Profesional Azcapotzalco respecto a: “SE SOLICITA AL INSTITUTO POLITECNICO 
NACIONAL COPIA DEL ACTA ADMINISTRATIVA CON LA CUAL LA ADMINISTRACION DE 
LA ESIME UNIDAD AZCAPOTZALCO DOCUMENTO OFICIALMENTE EL FALLECIMIENTO DE 
UN ALUMNO DE LA ESIME UNIDAD AZCAPOTZALCO DURANTE UN VIAJE DE LOS 
ALUMNOS AL ESTADO DE CHIAPAS……Copia del Acta Administrativa o documento por 
medio del cual la administración de la ESIME Unidad Azcapotzalco documento en forma 
oficial el fallecimiento de un alumno de la ESIME Unidad Azcapotzalco durante un viaje de 
los alumnos al estado de Chiapas. Este hecho ocurrió siendo Director del plantel el Ing. 
Jorge Gómez Villarreal.” (sic); no existe la información solicitada por el particular, en virtud de 
que la Unidad Administrativa indicó que no cuenta con la información para atender el 
requerimiento específico tal y como se solicita, por lo que se declara la Inexistencia de la 
información tal y como fue requerida por el particular en esta Casa de Estudios. 
 
 
TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 42 y 46 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 60, 70 fracción V, y demás 
correlativos y aplicables del Reglamento, es de confirmarse la INEXISTENCIA de la información 
tal y como fue requerida por el particular, misma que quedó precisada en el Considerando 
Segundo de la presente resolución, en los archivos de la Unidad Administrativa del Instituto 
Politécnico Nacional, denominada Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica Unidad 
Profesional Azcapotzalco. 
 
 
CUARTO.- Que atendiendo a lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental que establece el principio de máxima publicidad, y 
derivado del análisis y búsqueda de la información solicitada por el particular dentro de los archivos 
de la Unidad Administrativa del Instituto Politécnico Nacional y toda vez que la Escuela Superior de 
Ingeniería Mecánica y Eléctrica Unidad Profesional Azcapotzalco manifestó que sólo cuenta con la 
información de la Reunión Extraordinaria del H. Consejo Técnico Consultivo Escolar de fecha 19 de 
mayo del 2005, en donde se hace del conocimiento de los integrantes del mismo Consejo el 
deceso del alumno de ese Plantel, se comunica que el particular podrá consultar dicha información 
adjunta a la presente resolución, que consta de 5 fojas útiles, información análoga a la solicitada y 
que es la única con que se cuenta. 
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RESOLUCIÓN 
 
 

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 42 y 46 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se confirma la INEXISTENCIA de 
la información tal y como fue requerida por el particular consistente en: “SE SOLICITA AL 
INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL COPIA DEL ACTA ADMINISTRATIVA CON LA CUAL 
LA ADMINISTRACION DE LA ESIME UNIDAD AZCAPOTZALCO DOCUMENTO 
OFICIALMENTE EL FALLECIMIENTO DE UN ALUMNO DE LA ESIME UNIDAD 
AZCAPOTZALCO DURANTE UN VIAJE DE LOS ALUMNOS AL ESTADO DE 
CHIAPAS……Copia del Acta Administrativa o documento por medio del cual la 
administración de la ESIME Unidad Azcapotzalco documento en forma oficial el 
fallecimiento de un alumno de la ESIME Unidad Azcapotzalco durante un viaje de los 
alumnos al estado de Chiapas. Este hecho ocurrió siendo Director del plantel el Ing. Jorge 
Gómez Villarreal.” (sic); por no existir dentro de los archivos de la Unidad Administrativa del 
Instituto Politécnico Nacional. 
 
 
SEGUNDO.- Se previene a la Unidad de Enlace para que en tiempo y forma, notifique al solicitante 
respecto de la información solicitada que es inexistente tal y como fue requerida, misma que 
quedó precisada en el Considerando Segundo de la presente Resolución, en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 42 y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, y 70, fracción V de su Reglamento. 
 
 
TERCERO.- Se indica que podrá consultar, adjunta a la presente resolución: la copia de la reunión 
Extraordinaria del H. Consejo Técnico Consultivo Escolar de fecha 19 de mayo del 2005, 
información análoga a la solicitada. 
 
 
CUARTO.- Infórmese al particular que cuenta con un plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a la fecha de notificación de la presente resolución, para interponer el 
recurso de revisión ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública o ante la Unidad de 
Enlace, en sus respectivos sitios de Internet, con fundamento por lo dispuesto en el artículo 49 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 
 
QUINTO.- Publíquese la presente resolución en el sitio de internet del Instituto Politécnico Nacional 
de conformidad con el artículo 47 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, y 60 de su Reglamento. 
 
 
SEXTO.- Notifíquese al particular la presente resolución, por medio del Sistema Electrónico 
denominado SISI, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 44 y 46 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
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Así lo resolvieron los integrantes del H. Comité de Información del Instituto Politécnico Nacional. 
Conste. 
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